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Resumen 

El estudio tuvo como objetivo principal de determinar si el sistema bicameral es un 

mecanismo funcional para el adecuado control de constitucionalidad en el Perú; 

siendo esta de tipo de básica, de enfoque cualitativo y de diseño de teoría 

fundamentada, para la misma que ha sido importante la participación de tres 

expertos en derecho constitucional y derecho parlamentario, a quienes se les aplico 

una entrevista, recolectando también, información a través del análisis documental 

registrado en una ficha. Po lo tanto, la investigación logró concluir que, El sistema 

bicameral es un mecanismo funcional, que proporcionará un correcto desempeño 

legislativo, toda vez que al saber que una camera controla a la otra, desde la función 

legislativa los senadores y diputados observarán con mayor cuidado los proyectos 

de ley, al mismo tiempo, la calidad de las leyes será de mayor beneficio a la 

población, reduciendo el número de pobladores perjudicados por los efectos que 

una ley tendría. El tener el sistema bicameral mayor representación parlamentaria, 

proporciona un mayor control normativo en cuanto a la calidad de las leyes, pues 

al mantener doble control contribuye a la mayor función legislativa; por lo que, a 

pesar de la menor producción de leyes, las que se promulguen serán de mayor 

calidad. Por último, trasciende que el bicameralismo asimétrico resulta ser la 

tipología más propicia para el control constitucional en el Perú, en el que la cámara 

de diputados se encuentre subordinada a la aprobación de sus iniciativas con el 

visto bueno de la cámara de senadores. 

Palabras clave: Bicameral, control constitucional, unicameral; bicameralismo. 
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Abstract 

The main objective of the study was to determine if the bicameral system is a 

functional mechanism for the adequate control of constitutionality in Peru; Being this 

type of basic, qualitative approach and grounded theory design, for which the 

participation of three experts in constitutional law and parliamentary law has been 

important, to whom an interview was applied, also collecting information through of 

the documentary analysis registered in a file. Therefore, the investigation managed 

to conclude that, The bicameral system is a functional mechanism, which will 

provide a correct legislative performance, since knowing that one camera controls 

the other, from the legislative function the senators and deputies will observe with 

greater care The bills, at the same time, the quality of the laws will be of greater 

benefit to the population, reducing the number of people harmed by the effects that 

a law would have. Having the bicameral system greater parliamentary 

representation provides greater regulatory control regarding the quality of laws, 

since by maintaining double control it contributes to the greater legislative function; 

Therefore, despite the lower production of laws, those that are enacted will be of 

higher quality. Finally, it transcends that asymmetric bicameralism turns out to be 

the most conducive typology for constitutional control in Peru, in which the chamber 

of deputies is subordinate to the approval of its initiatives with the approval of the 

chamber of senators. 

Keywords: Bicameral, constitutional control, unicameral; bicameralism. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel mundial existen dos tipos de estructura asociada a su funcionamiento

las cuales son la unicameral y bicameral. “Al respecto existen 79 países con

un esquema bicameral, siendo en américa latina México, Brasil y Argentina

los que cumplen la regla de sistemas federales con un parlamento bicameral”

(Jarufe, 2020, p. 3). Este sistema tiene la opción de representar diversos

intereses en cada cámara, el aporte a los mecanismos de pesos y contrapeso

de resultados legislativos más consistentes en el tiempo, a su vez permite

salvaguardar la libertad y los derechos individuales, a través de la duplicación

de controles legislativos en función a las decisiones del ejecutivo. Dicho

sistema tiene la habilidad de representar diferentes jurisdicciones electivas de

corte regional, étnico y benéfico, así como también paralizar la aprobación de

leyes imperfectas a partir de la revisión que una cámara puede hacer del

trabajo de otra (Pierre-Étienne, Vicent, & Niessen, 2018).

El actual sistema legislativo que tenemos en el Perú persiste un gran conflicto,

aunado a su impopularidad, ya que, se evidencia la emisión de leyes que no

se alinean al contenido de la Constitución Política. Una importante cantidad

de estos proyectos de ley que se están aprobando dentro del Congreso no

son coherentes con el principio de separación de poderes, al irrogarse en

muchas ocasiones facultades exclusivas del Poder Ejecutivo, al aprobar

normas que regulan asuntos económica o que implican una iniciativa de gasto

que no ostentan. Dicha situación se genera por la escasa voluntad política por

parte del congreso unicameral en mejorar estándares de racionalidad y

argumentación legislativa. Estos atentados contra la carta política vigente se

ven reflejados en las acciones de inconstitucionalidad interpuestas en contra

del Poder Legislativo. (Instituto de Estudios Social Cristianos y la Fundacion

Konrad Adenauer, 2021)

Sin lugar a duda, estamos presenciando el declive de nuestra clase política y

el ocaso de un sistema unicameral ineficiente funcionalmente. Todos hemos

sido testigo de la crisis de ingobernabilidad en la que nos inmiscuimos cuando

el Congreso tiene discrepancias con el Ejecutivo; el ambiente se torna tenso,

y es imposible alcanzar un desarrollo armónico para aproximarnos a la tan

necesaria reactivación económica. Una vez más es la población la que debe
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pagar la factura de la irresponsabilidad política, y los más golpeados son los 

sectores más pobres del país. Siendo así, el modelo bicameral del congreso 

se erige como mecanismo funcional para el control de la constitucionalidad en 

nuestro país, porque mientras la cámara de diputados cumple su rol fomentar 

el equilibrio y la fiscalización de las autoridades, el senado se enfoca en 

desarrollar un trabajo permanente de promulgación y derogación de leyes 

acorde a los intereses de la población con enfoque en el bienestar general. 

(Olin & Gastil, 2018) 

El sistema bicameral, es una forma de estructura legislativa que se encuentra 

conformada por dos cámaras de gobierno parlamentario: la de Senadores y 

la de Diputados. Este sistema, se encuentra presente en casi todos los países, 

lo que nos demuestra que el sistema de cámara única es la singularidad, más 

no el criterio de organización de los parlamentos modernos. La bicameralidad 

ha estado presente en nuestro país desde la Constitución de 1828; ofreciendo 

resultados efectivos en lo referente a leyes organizadas de manera correcta, 

además de atinar en nuestras cartas políticas con mayor validez a lo extendido 

de nuestro constitucionalismo peruano. (Carpio & Pazo, 2016) 

Dado la problemática prevista se plantea como problema general: ¿El sistema 

bicameral es un mecanismo funcional para el control  de constitucionalidad en 

el Perú?, así como problemas específicos: a. ¿El sistema bicameral es un 

mecanismo funcional para el correcto desempeño legislativo del parlamento 

peruano?, b. ¿El sistema bicameral garantiza la eficacia en la elaboración de 

las leyes en el Perú?, c. ¿La implementación del sistema bicameral podría 

beneficiar al control  de constitucionalidad en el Perú?. 

La investigación es relevante por su conveniencia, ya que busca generar 

conocimiento en los juristas y lectores a partir de la opinión de los expertos en 

temas constitucionales, al mismo tiempo, se busca conocer la funcionalidad 

del sistema bicameral para un mejor control de constitucionalidad en el Perú. 

Por otro lado, el estudio tendrá un gran valor teórico, pues contribuirá la 

generación de conocimiento en cuanto el bicameralismo como sistema para 

la celeridad y revisión de leyes en el congreso, así como el control de la 

constitucionalidad. Por otro lado, el estudio ofrecerá utilidad metodológica a 

futuras investigaciones ya que fundamentará elementos que permitan el 
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análisis de las variables. Además, se justifica en la práctica, ya que el estudio 

dará respuesta a las interrogantes formuladas, las mismas que dará a conocer 

la contribución del sistema bicameral en el control constitucional del Perú. Por 

último, el estudio será trascendental para la sociedad ya que ofrecerá 

fundamentos teóricos que faciliten la interpretación constitucional de las leyes. 

En ese orden de ideas, se ha establecido como como objetivo general: 

Determinar si el sistema bicameral es un mecanismo funcional para el 

adecuado control de constitucionalidad en el Perú; y como objetivos 

específicos: a. Analizar si el sistema bicameral es un mecanismo funcional 

para el correcto desempeño legislativo del parlamento peruano; b. Analizar si 

el sistema bicameral garantiza la eficacia en la elaboración de las leyes en el 

Perú. c. Analizar si la implementación del sistema bicameral podría beneficiar 

al control de constitucionalidad en el Perú. 

Al mismo tiempo, el estudio establece como hipótesis general: El sistema 

bicameral si es un mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú.; al igual que hipótesis específicas: a. El sistema bicameral si es un 

mecanismo funcional para el correcto desempeño legislativo del parlamento 

peruano. b. El sistema bicameral si garantiza la eficacia en la elaboración de 

las leyes en el Perú. c. La implementación del sistema bicameral si podría 

beneficiar al control  de constitucionalidad en el Perú.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

De las investigaciones relacionadas al presente trabajo, se ha encontrado 

estudio como el de Waldron, J (2018). Este artículo de investigación asumió 

como objetivo general analizar la correlación entre el control judicial de 

constitucionalidad y la legitimidad política, fue de enfoque cualitativa – 

bibliográfica con un diseño no experimental, como instrumentos se utilizaron 

el análisis documental, concluyó que, a pesar de la existencia de diferentes 

métodos de control judicial, el control de la constitucionalidad de Colombia no 

tiene como objetivo generar legitimidad política; ante la imposibilidad de 

resolver este problema democrático, la gente ha propuesto una serie de 

mecanismos para paliarlo, tales como: El requisito de una decisión por 

mayoría absoluta, la presunción de fuerte constitucionalidad y el deber de 

proporcionar motivos claros para abordar las inquietudes democráticas. El 

autor recomienda a las personas encargadas de defender el control 

constitucional deben aprovechar en auspicia por la legitimidad democrática 

con la finalidad de minimizar el alcance de sus victorias en las cortes. 

Al mismo tiempo, Mendieta, D. y Tobón, M. L. (2018). Esta investigación tuvo 

como propósito apreciar el control de constitucionalidad en el gobierno 

colombiano, siendo una investigación descriptiva analítica con un esquema no 

experimental, como instrumentos se manejó la guía de análisis de 

documentos, concluyeron, que el Congreso de la República de Colombia y el 

Gobierno Nacional han encontrado una forma de eludir el control 

constitucional porque estos asuntos deben ser regulados por leyes 

gubernamentales. Asimismo, existen garantías constitucionales inválidas e 

inconexas que no logran el propósito de su creación, como las excepciones 

inconstitucionales y otras excepciones abusadas que requieren reformas 

importantes, como la tutela. Los autores recomiendan establecer un sistema 

o método de procedentes que someta a los jueces a unas mismas reglas 

claras en favor a la seguridad y eficacia de la institución. 

 

En cuanto a Álvarez y Ugaz (2018). Tuvo como finalidad analizar la posición 

institucional del Congreso de la República en el sistema constitucional 
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peruano, fue un estudio de normativa, se usó como instrumento de recojo de 

información la guía documental de la constitución peruana. Concluyeron que, 

el Congreso de la República es un órgano deliberante por naturaleza, 

responsable de atender, dictar y dirigir según el mandato establecido. Sea 

como fuere, la Constitución incorpora la asociación unicameral del Congreso 

de la República, ya que el modelo no se suma a la mejora del sistema basado 

en el voto de los delegados. En consecuencia, los creadores prescriben la re-

visita de la asociación bicameral del Congreso de la República ya que 

constituye una alternativa imprescindible para elevar los grados de 

representatividad y competencia del Congreso peruano. 

Del mismo modo, Sori, A. (2019). En su trabajo de investigación tuvo como 

finalidad evaluar el cumplimiento del sistema de controles y contrapesos en la 

representación del pueblo indonesio a través de un sistema parlamentario 

bicameral, fue una investigación de tipo descriptiva analítica con un enfoque 

jurídico normativo, como instrumentos de recolección de datos se utilizó la 

guía de análisis documental y una guía de entrevista, concluyó que, la junta 

de representación regional de la República de Indonesia debería ser la 

segunda cámara del parlamento, sin embargo, la autoridad constitucional fue 

reducido por una serie de leyes que lo rigen, ocasionando que no puede llevar 

a cabo su función ideal. Así mismo, el sistema de dos cámaras en el 

parlamento en Indonesia es todavía un sistema poco entusiasta y poco fuerte, 

lo que significa que está lejos de ser un sistema ideal. El autor recomendó que 

la DPD debe fortalecerse tanto a nivel individual como institucional 

proporcionando apoyo especializado (personal profesional) con un patrón de 

contratación mediante pruebas competencia de experiencia. 

Como Bullard, A., Iñiguez, E., y López, U (2019). En su investigación tuvo 

como propósito analizar,  cómo el bicameralismo facilita que las leyes sean 

decretadas por conjuntos que representan a la colectividad de la población, 

provecho de un mayor consenso , siendo una investigación cualitativa con un 

diseño descriptiva, como instrumentos se utilizó la guía documental, llegando 

a concluir que, un parlamento bicameral faculta a los individuos de las 

cámaras alta y baja para que desempeñen completamente sus capacidades, 

particularmente cuando el sistema electoral se basa en jurisdicciones 
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pequeñas (la ubicación de un solo partido para los nombrados y el Senado es 

un binomio). Los autores sugieren el plan de un marco bicameral que cumpla 

con todos los requisitos previos vitales para una administración competente y, 

posteriormente, aborde algunos de los problemas. 

Asimismo, Cruzado, E. R. (2020). En su investigación tuvo como objetivo 

general valorar cómo el regreso del sistema bicameral utiliza como 

mecanismo para mejorar las funciones legislativas del Parlamento peruano, 

siendo una investigación cualitativa y el diseño fue mediante la Teoría 

fundamentada, los instrumentos utilizados ha sido la guía de análisis de 

documentos y la guía de entrevista, concluyó que, en el gobierno peruano la 

reinserción del Bicameralismo es de gran importancia para tener un control en 

el proceso legislativo y pueda actuar como freno en reuniones de poder y 

funciones de un solo representante. El autor recomienda la implementación 

de un sistema bicameral imperfecto para convertirlo en un cuerpo 

representativo de los dispositivos territoriales que constituyen el transcurso de 

regionalización. 

Por otro lado, se precisan aspectos teóricos relacionados con el tema de 

estudio, por lo tanto, se describe que el sistema bicameral. Según Bullard, et 

al (2019) sostienen que un sistema bicameral es también llamado 

bicameralismo, lo cual es un sistema de gobierno en el que la legislatura se 

compone de dos cámaras. Díaz (2016), afirma que el sistema bicameral es 

mucho más valioso que el sistema unicameral plasmado en la Constitución 

Política de 1993, ya que un importante sector de la doctrina sostiene que el 

sistema bicameral es el adecuado para contribuir a la institucionalidad del 

parlamento, debiéndose plantear ello a través de una reforma constitucional. 

 

Por otro lado, Sori (2019) sostiene que el bicameralismo es la práctica de tener 

una legislatura dividida en dos asambleas, cámaras o casas separadas, 

conocida como legislatura bicameral. El bicameralismo se distingue del 

unicameralismo, en el que todos los miembros deliberan y votan como un solo 

grupo. A partir de 2015, alrededor del 40% de las legislaturas nacionales del 

mundo son bicamerales y alrededor del 60% son unicamerales 

(Interparliamentary Union, 2018). A menudo, los órganos de las dos cámaras 
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son nominados o seleccionados por diferentes métodos, que varían de un país 

a otro. Esto a menudo puede llevar a que las dos cámaras tengan 

composiciones de miembros muy diferentes. 

De acuerdo con López (2017)  menciona que el bicameralismo se clasifica en 

cinco tipos, los tipos se caracterizan por establecer el nivel de posición o 

debilidad en la partición de poderes dentro del legislativo, por lo que, se 

establece bicameralismo débil (asimétrica y congruente), bicameralismo 

medio (asimétrica e incongruente), bicameralismo alto (simétrica y 

congruente) y bicameralismo fuerte (simétrica e incongruente). Por otro lado, 

(Sheput, 2018) establece que la bicameralidad se divide en dos tipos: a) El 

bicameralismo defectuoso es el marco más aplicado, donde hay dos cámaras, 

una representa los elementos s del Congreso, hasta que la otra es una cámara 

más deliberativa y especializada; b) En un bicameralismo perfecto, en lo que 

a ellos respecta, las dos cámaras redimen funciones políticas y 

administrativas. El contraste entre los dos depende fundamentalmente de las 

fuerzas para practicar el enjuiciamiento o el juicio inicial. 

Según Cruzado (2020) sostiene los regímenes parlamentarios, se sometieron 

a ensamblajes administrativos mecánicos, abrir bajo un sistema unicameral o 

bicameral. El primero es quien origino el sistema bicameral, comenzando en 

Gran Bretaña en el siglo XIII. Analizar los distintos marcos que han vivido a lo 

extenso de la tradición Protegida, para tener la opción de separar la 

capacidad, cómo se hacen y cuán aplicables son correspondientes al avance 

de cada estado, ya que el sistema autoritativo desplegado muestra 

peculiaridades de cada estado, naturalmente. Conectado a su división 

topográfica, aumento poblacional y perfeccionamiento. El bicameralismo está 

diferenciado por exhibir dos cámaras legislativas, una designada agente o 

Cámara Baja (encargada de la elaboración de las normas); y una cámara 

posterior llamada Cámara del Senado, (es cualquier cosa menos una cámara 

de reflexión y rompió la promulgación dada) (Fetter, et al, 2021).  

En cuanto a Leckey (2017) señala que el derecho comparado relativo 

comprende la investigación de los diferentes fundamentos legítimos a través 

de las leyes positivas vigentes en diversas naciones. El derecho comparado 

es vital por cuanto permite que la ley se desarrolle, proponiendo por esta razón 
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comparaciones, consolidaciones, entre numerosas instancias diferentes de 

ley cercana, que deberían estimular las investigaciones de este orden legal 

significativo, aunque desatendido (Castañeda, 2018; Geoffrey, 2017). 

En ese mismo sentido, la Constitución de 1860, según Jiyagón-Villanueva 

(2018), nació como una contestación frente a las difíciles críticas que se tenía 

sobre la anterior (1856), ya que ese sistema se supuso uno de los más 

indefinidos, una de estas críticas era la siguiente: 

El órgano legislativo debe ser una fuerza autónoma y viable que impulse al 

país hacia el progreso. Para ello, se deben asegurar leyes adecuadas para 

los residentes, al igual que en el caso de los congresos británico y 

norteamericano. Para alcanzar este objetivo, se debe hacer una elección 

apropiada de delegados; De ahora en adelante, era básico tener una Oficina 

de Designados que se dirigiera a los grupos étnicos de la república; ellos 

serían responsables de hacer las normas legales. Las leyes dictadas por la 

Oficina de Delegados serían verificadas y rectificadas por otro organismo 

autorizado. Por eso se requería la presencia de una Oficina de Legisladores, 

que debería ser responsable de una medida clave: la impresión de las leyes 

(p. 39). 

El valor de esta constitución, sin lugar a duda se debe a su prolongada 

duración de 60 años. Otro antecedente significativo es que en esta 

constitución encontró una incorrecta reelección de los encargados de la 

cámara de senadores y diputados (Centurión, 2020). 

El control del proceso interno de la legislación o de la justificación de las leyes 

por el propio parlamento, además del control sustantivo de las leyes y de los 

requisitos formales para la producción legislativa, es una nueva tendencia 

para las cortes constitucionales (Ku, 2017). 

Resulta menester enfocar ahora el hilo argumentativo del control de 

constitucionalidad. La función legislativa, junto con las demás funciones que 

se otorga al Congreso a través de la Carta Política, es un elemento de vital 

importancia puesto que la capacidad productiva de normas regula nuestra 

vida en sociedad (López L. , 2017). Es por ello que estas leyes, al constituir la 

máxima expresión de decisión de la representación nacional, no deben tener 
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una naturaleza que busque satisfacer intereses particulares o de grupos de 

poder, ni mucho menos ser leyes de nombre propio (Gozaíni, 2017). 

El control establecido es la organización fundamental obligada a buscar, de la 

mejor manera, el cumplimiento íntegro de la Constitución (Razzaq & Karim, 

2018). Así, se habla de quién es el responsable de esta asignación y a través 

de qué instrumentos, sin que ello implique que esta forma instrumental de 

abordar el control se perciba separada de una teoría (Curcó, 2016). 

La interpretación de la Constitución y su control existe una relación de 

circunstancias y resultados lógicos (Atienza, 2017). Es difícil pensar en el 

control constitucional sin una demostración previa de traducción protegida. En 

este razonamiento, la interpretación constitucional es una demostración de 

fuerza (Ku, 2017). 

Como lo indica el precepto protegido uniforme, existen dos marcos o modelos 

de control constitucional (Khurmatullina, et al., 2021). En primera instancia, 

existe un arreglo  operativo de legalidad y otro método de revisión 

jurisdiccional de constitucionalidad, sin embargo, el último se diverge así en 

dos, ya que los estandares son el sistema de control difuso (estándar 

americano) y el sistema de control concentrado (estandar de Europa 

continental) ); Además, dependiendo de la esencia de control, el control 

establecido puede recaer en los lineamientos, pero adicionalmente en 

manifestaciones abiertas y privadas (Juárez, 2015). 

Referente a la Interpretación constitucional la Ley 28237 (2018) señala que al 

existir disconformidad entre una norma constitucional y otra de menor 

jerarquía, el juez debe elegir la inicial, siempre que sea distinguido para 

solucionar la discusión y no sea viable obtener una definición conforme a la 

constitución, los jueces interpretan y emplean leyes o normas con clase de ley 

y reglamentos de acuerdo a los conceptos y principios constitucionales acorde 

la definición de los idénticos que resulte de las resoluciones impuestas por 

tribunal constitucional. 

La misma Ley 28237 (2018), menciona que el proceso de amparo proviene 

cuando se vulnere los derechos constitucionales por acción u omisión de 

actos de cumplimiento necesario, por parte de las autoridades o funcionarios, 

en el caso se evidencia la intimidación de violación esta debe ser segura y de 
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inmediata realización, de tal forma el proceso de cumplimiento proviene para 

que se obedezca una norma legal o se ejecute un acto administrativo. 

2.2. Definición de términos 

Amparo: es el recurso de amparo que se interfiere ante un tribunal para que 

se delibere o se deje sin resultado un acuerdo o una sentencia emanados por 

una autoridad cuando se considera que se han vulnerado los derechos o 

garantías individuales (Carpio y Pazo, 2016). 

Constitución: Es la norma jurídica principal de un ordenamiento jurídico 

(Castañeda, 2018). 

Control de constitucionalidad: es el mecanismo de control jurisdicciones 

mediante el cual el ordenamiento jurídico desobedece frente a la realidad de 

normas inversas a la constitución, constituye la garantía de la primacía de 

norma constitucional sobre lo queda del ordenamiento, más de carácter 

principal sobre las leyes (Diaz, 2016). 

Derecho constitucional: es la rama del derecho que se domina de la 

disertación de los mecanismos de creación, organización y control del poder 

en un sociedad establecida, el cual percibe las leyes fundamentales del 

estado relativas la forma de gobierno, los derechos y deberes de las personas 

(Bullard, Iñiguez, y López, 2019). 

Decreto legislativo: son aquellas normas con impulso de ley dictados por el 

gobierno en virtud de una autorización expresa de las cortes, denominada 

delegación legislativa (Olin & Gastil, 2018).  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Enfoque 

(Blasco, 2007) señalan que la investigación cualitativa estudia la realidad 

en su contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando 

fenómenos de acuerdo con las personas implicadas. 
Debido a que no requerirán de procedimientos estadísticos los 

resultados que se obtendrán en el desarrollo de la investigación.  

Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo básico, pues busca el conocimiento 

de la realidad presente en el control de constitucionalidad al no contar 

con un mecanismo funcional como un sistema bicameral, de tal forma 

contribuir a una sociedad avanzada, respondiendo correctamente los 

retos. 

(Sampieri, 2010),Menciona que, la investigación se define como “un 

conjunto de procesos sistemáticos y empíricos que se aplica al estudio 

de un fenómeno”. 

Diseño de investigación 

La presente investigación es de diseño de Teoría fundamentada, este 

diseño consiste en recolectar información que ya fue estudiada con 

anterioridad y que es analizada en el proceso de investigación, 

adquiriendo conocimientos del tema para que el investigador, optimice 

su nivel de compresión, y que le sirva como una guía para el desarrollo 

de la investigación, conforme lo señala Strauss & Corbin (2002, pp. 21-

22). 

El trabajo de investigación aplicará este diseño, pues el sistema 

bicameral y el control  de constitucionalidad serán estudiados en función 

a los trabajos desarrollados, reforzando de tal forma los conocimientos 

que se ya se tienen del tema. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 
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Con relación a las categorías, es necesario comentar que este proceso 

metodológico de investigación se encarga de recoger los datos y 

codificarlos en niveles. Determinando las unidades de análisis y 

codificando en etapas, que servirán para lograr conceptos claros 

respecto a cada una de ellas. 

Categoría 1. El sistema bicameral  

Es un sistema parlamentario que se encuentra conformado por dos 

cámaras: Diputados y Senadores. 

Sub categorías: 

Bicameralismo: Se caracteriza por estar compuesta de dos cámaras 

legislativas, de las cuales una es denominada cámara baja y la segunda 

llamada cámara de senadores, que funcionó como cámara de reflexión 

e investigó la promulgación que dio. 

Tipos de bicameralismo: Los tipos se caracterizan por establecer el 

nivel de fortaleza o debilidad en la división de poderes dentro del 

legislativo, por lo que, se establece bicameralismo débil (asimétrica y 

congruente), bicameralismo medio (asimétrica e incongruente), 

bicameralismo alto (simétrica y congruente) y bicameralismo fuerte 

(simétrica e incongruente). 

Régimen legislativo que más se ajusta a nuestro estado: Implica 

elegir y adecuar el tipo de bicameralismo necesario y adecuado a las 

particularidades del Estado. 

Derecho comparado: Es la comparación de diversas soluciones que 

ofrecen los diferentes ordenamientos jurídicos para los casos 

planteados. 

Categoría 2. Control  de Constitucionalidad  

El control  de constitucionalidad consiste en utilizar aparatos legítimos 

del plan para verificar la correspondencia entre las manifestaciones 

dadas por quienes administran o completan demostraciones de actividad 

de fuerza y la Constitución, disolviéndolas cuando desconocen las 

normas establecidas. 

Sub categorías: 
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Interpretación constitucional: comprende el análisis y aplicación de 

una norma fundamental a la solución de un problema -jurídico. 

Proceso de amparo: Es el componente procesal el que asegura 

derechos sagrados distintos de la libertad singular, así como los 

derechos identificados con ella y los garantizados por el habeas. 

Sistemas de control constitucional: está basada en dos tipos de 

control, el primero se refiere al aspecto  de constitucionalidad, por el 

contrario el segundo se centra en el control jurisdiccional de 

constitucionalidad. 

3.3. Escenario de estudio 

Respecto al escenario de estudio, la presente investigación se realizará 

analizando la estructura funcional del Congreso de la República del Perú. 

3.4. Participantes 

Se considerará como participantes a los 3 expertos en derecho 

constitucional y derecho parlamentario, con la finalidad de que sus 

intervenciones aporten significativamente al desarrollo de la 

investigación. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica de recolección de datos 

El análisis documental 

Mediante esta técnica se obtendrá datos que servirán para el desarrollo 

del trabajo de investigación, para ello se considerarán libros físicos, 

libros virtuales y artículos académicos. 

La entrevista.  

La entrevista es considerada como un método que permite dar respuesta 

a todos los temas planteados en el trabajo de exploración, lo que incluye 

tener un encuentro inmediato con el analista y los testigos, quienes darán 

explicaciones cercanas a sus encuentros o circunstancias, tal como 

señala Taylor & Bogdan (1994, p. 101).  

La entrevista se dirigirá a los especialistas en derecho constitucional y 

derecho parlamentario, quienes son los más idóneos para absolver las 

preguntas acerca de la funcionalidad del sistema bicameral para el 

control de constitucionalidad. 
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Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos son una pieza aplicable para obtener información, ya 

que a través de esta interacción será factible adquirir la forma de 

reaccionar ante las cuestiones planteadas.  

Ficha de análisis documental.  

La ficha de análisis es un archivo que se llena como motivo de 

investigación de exploración. Su surtido se da, después de haber 

completado una evaluación intensiva de la multitud de informes y haber 

descubierto cuál de todos es el más adecuado para fomentar el trabajo 

de examen.  

Guía de entrevista. 

A través de este instrumento se comunicarán las consultas 

previamente calculadas en función de lo que se proponga realizar y de 

cada una de las respuestas del entrevistado. 

3.6. Procedimientos  

Se aplicará el enfoque cualitativo, pues, no requerirán de procedimientos 

estadísticos los resultados que se obtendrán en el desarrollo de la 

investigación. 

3.7. Rigor científico 

El rigor científico implica mínimamente que la investigación cumpla con 

ciertas características, a efectos de tener la condición de científica, por 

tanto, con el objeto de enriquecer científicamente a la investigación, 

considerando aspectos mínimos y aceptados en los estudios 

cualitativos, empleando técnicas, instrumentos y métodos pertinentes al 

enfoque de investigación, el cual exige seguir estrictamente el siguiente 

proceso: 

Tabla N° 01: Tabla de Rigor Científico. 

Criterio de calidad Tradicional Reformulación 

Validez Interna Validez interna Credibilidad - 

autenticidad 

Validez externa Generalidad estadística Transferibilidad 
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Confiabilidad Confiabilidad - fiabilidad Seguridad - 

autenticidad 

Objetividad Objetividad Confirmabilidad 

Fuente: Elaboración Propia. 

Credibilidad 

Se refiere al reconocimiento de la validez interna alcanzada en el 

estudio, en este caso se obtendrá la validez mediante la certificación y 

contrastación de la información brindada por los informantes. 

Transferencia 

Es el reconocimiento de la legitimidad externa de la investigación, que 

reacciona al límite de la especulación de este examen en diferentes 

situaciones, además de dar la oportunidad de aplicar los resultados y la 

utilización de los instrumentos para el surtido de información en el 

campo. 

Consistencia 

Depende de la confiabilidad de la información obtenida, con la posibilidad 

de lograr una variedad no crítica en un período coroto simplemente por 

partes de la investigación, ya que es un enfoque de exploración 

subjetiva. 

Confirmabilidad 

Depende de la objetividad de la investigación por la falta de inclinación 

de un individuo para modificar la información obtenida en el trabajo de 

campo, a través de los instrumentos de surtido, por ejemplo, la guía de 

encuentro, la guía de percepción y las hojas de examen. La investigación 

tratará la información con la más extrema objetividad, distinguiendo las 

clasificaciones y las que surjan. 

3.8. Método de análisis de datos  

En el análisis de los datos recopilados, se empleará una serie de 

métodos de análisis, tales como: 

Método analítico 

El método empleado se centra en el estudio de los fenómenos 

minimizándolo en partes, no solo se analizarán y describirán las 

categorías de forma general, sino que además se separan y delimitara 
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en partes para conseguir información y conocer a exactitud la naturaleza 

del fenómeno. 

Método comparativo 

Este método consiste en hacer una comparación de diversas teorías, 

sobre todo las normas que regulan el sistema parlamentario, aplicando 

en la construcción del marco teórico y en la presentación de resultados. 

Método descriptivo 

se basa en describir el fenómeno, tal como se encuentra en su 

naturaleza, teniendo en cuenta las característica y particularidades 

necesarias, dando mayor sentido y facilidad de entendimiento a la 

compleja situación del fenómeno y mayor calidad a la información con 

datos que permitan una adecuada descripción. 

3.9. Aspectos éticos 

La exploración se creará en función de citas de diferentes creadores, en 

cuanto a los privilegios del creador, así como los lineamientos 

establecidos por los principios de la APA y el Reglamento de Ética de la 

Universidad Cesar Vallejo.  

De igual manera, la exploración se creará a partir de datos confiables y 

honestos, ya que se recopilarán con la intención total de diferenciar lo 

que se muestra en este trabajo; en cuanto a la veracidad, se configurará 

en función de las articulaciones de cada uno de los sujetos con los que 

se hablará, verificando así la credibilidad de los resultados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUCION  

RESULTADO:  

Objetivo N° 01: Analizar si el sistema bicameral es un mecanismo funcional para el correcto desempeño legislativo del 

parlamento peruano. 

Tabla N° 02: Guía de entrevista- Objetivo 1. 

PREGUNTAS  EXPERTOS RESPUESTA INTERPRETACION 

Según su criterio, ¿Cree usted 

que el sistema bicameral 

permite el cumplimiento de la 

función legislativa a 

cabalidad? 

 

Edwin Adolfo Morocco Colque Considero que históricamente 

la naturaleza de nuestro 

parlamento ha sido bicameral 

y por lo tanto este sistema 

debería retornar para que de 

acuerdo a nuestra práctica 

legislativa se preserve la 

institucionalidad de nuestro 

sistema democrático. Un filtro 

siempre es necesario, máxime 

que la Comisión de 

Constitución y Reglamento no 

realiza una función 

equiparable a la que podría 

Los autores mencionan que el 

sistema bicameral permite el 

pleno ejercicio de las 

funciones legislativas ya que 

preserva la institucionalidad 

de nuestro sistema 

democrático, aliviando así la 

enorme carga que pesa sobre 

la Corte Constitucional de la 

legislación vigente, además 

nos permite mejorar nuestra 

representación. La población 

en su conjunto estará mucho 

mejor personificada y se 
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contribuir una cámara de 

senadores. 

 

prestará mayor atención a las 

zonas más vulnerables de 

nuestro país. 

Mario Raúl Gutiérrez Canales 

 

Considero que sí, ya que el 

sistema bicameral permite 

contar con un control previo de 

constitucionalidad, 

descongestionando así la 

enorme carga que 

actualmente tiene el Tribunal 

Constitucional que no solo 

debe resolver en instancia 

última respecto a la 

instauración de procesos de 

libertad o control concreto 

(habeas corpus, amparo, 

habeas data, acción de 

cumplimiento), sino que 

además debe conocer de 

acciones de 

inconstitucionalidad como 
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máximo intérprete de la 

constitución ejecutando el 

control concentrado de 

constitucionalidad de las 

leyes.  

 

Ricardo Velásquez Ramírez A mi criterio sí, ya que el 

sistema bicameral permite 

mejorara nuestra 

representación Legislativa ya 

que toda la población estaría 

mucho mejor personificada y 

se pondría más atención a las 

zonas más vulnerables en 

nuestro país y ya no pasaría lo 

que sucede actualmente que 

se deja de lado a un sector de 

la población 

¿Conoce usted cuáles son los 

tipos de bicameralismo? 

 

Edwin Adolfo Morocco Colque Los tipos de bicameralismo 

son simétricos y asimétricos. 

En el caso de los 

De las respuestas obtenidas, 

podemos interpretar que los 

tipos bicamerales son 
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bicameralismos simétricos 

ambas cámaras (diputados y 

senadores) tienen las mismas 

funciones sobre todo de 

acuerdo a contextos 

territoriales, en cambio en el 

caso del bicameralismo 

asimétrico la cámara baja 

encuentra supeditada sus 

iniciativas legislativas a la 

revisión y posterior aprobación 

de la cámara alta. 

 

asimétricos y simétricos, las 

dos primeras cámaras tienen 

las mismas funciones, en 

particular según el contexto 

territorial, por otro lado, el 

segundo tipo de sistema 

bicameral otorga poder 

legislativo a ambos. cámara, 

pero las funciones de los 

accesorios son diferentes. 

Mario Raúl Gutiérrez Canales 

 

Básicamente el modelo 

bicameralista tiene dos 

opciones: El bicameralismo 

simétrico que otorga las 

mismas funciones a ambas 

cámaras y el bicameralismo 

asimétrico que le confiere 

facultades de revisión a la 
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cámara alta (senadores) 

respecto a la actividad 

principalmente legislativa de la 

cámara baja (diputados). 

Nótese que en algunos 

sistemas solo las cámaras 

bajas cumplen con la labor de 

fiscalización. 

 

Ricardo Velásquez Ramírez Existen dos modelos de 

bicameralismo, el asimétrico 

que genera que cada iniciativa 

legislativa nazca de la cámara 

baja (diputados) para ser 

revisada por la cámara alta 

(senadores) y el simétrico, que 

otorga facultades de 

legislación a ambas cámaras, 

empero diferentes funciones 

accesorias. 

 



 

22 

Nos podría mencionar ¿Qué 

tipo de Bicameralismo 

considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

Edwin Adolfo Morocco Colque Convendría aplicar el clásico 

bicameralismo asimétrico que 

hemos desarrollado 

históricamente a lo largo del 

constitucionalismo 

republicando, pero 

estableciendo funciones 

claras a cada una de las 

cámaras para que no exista 

una duplicidad funcional que 

entorpezca la producción 

legislativa y el control político. 

 

Dadas las respuestas 

obtenidas, podemos llegar a la 

conclusión de que el 

bicameralismo asimétrico se 

adapta mejor a nuestro estado 

peruano para que no exista 

una duplicación funcional que 

obstaculice la producción 

legislativa y el control político, 

pues de esta forma se podrán 

prevenir iniciativas legislativas 

ajenas a las funciones 

parlamentarias no se 

promulguen, aunque se insista 

en ellas, creando así 

consecuencias desastrosas 

en el sistema legal. 

Mario Raúl Gutiérrez Canales 

 

Soy de la opinión que el 

sistema bicameral que 

convendría a nuestro Estado 

es el asimétrico, pudiéndose 

así frenar el desmedido 

populismo y la excesiva 

demagogia que ha capturado 

al parlamento a través de 
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intereses ajenos al bienestar 

general. De esa forma toda 

iniciativa que esconda como 

objetivo imponer una norma 

legal que beneficie a ciertas 

élites o partidos políticos no 

sería aprobada por el análisis 

adecuado de una cámara de 

senadores. 

 

Ricardo Velásquez Ramírez Un sistema bicameral 

asimétrico es sin duda el 

sistema más apropiado para 

nuestro contexto político y 

democrático, puesto que de 

esa manera se logrará evitar 

que iniciativas legislativas que 

no guardan relación con las 

funciones parlamentarias (v.b. 

iniciativa de gasto), se 

promulguen incluso por 
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insistencia, generando así 

graves consecuencias en el 

ordenamiento jurídico al tener 

que esperar a que se 

publiquen dichas leyes para 

recién contar con la 

posibilidad de interponer una 

acción de inconstitucionalidad. 

 

¿Cómo el sistema bicameral 

puede servir de mecanismo 

para optimizar el ejercicio 

legislativo?  

 

Edwin Adolfo Morocco Colque Considero que el sistema 

bicameral si puede optimizar 

el ejercicio legislativo, ya que 

con el filtro que se 

restablecería no 

sobreabundarían leyes que 

resultan reiterativas o incluso 

contradictorias a 

preexistentes. Asimismo, se 

generaría una mejor calidad 

de producción pues la cámara 

de senadores no respondería 

Según las respuestas de los 

autores, el sistema bicameral 

puede utilizarse para 

examinar cada iniciativa 

legislativa con rendición de 

cuentas y de acuerdo con los 

principios constitucionales, 

asegurando también que la 

labor del Senado se lleve a 

cabo con irrestricto respeto a 

la supremacía constitucional y 

por ende legislativa. El trabajo 
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a intereses populistas o 

demagógicos sino 

directamente al bienestar 

general de la nación. 

 

está optimizado tanto en 

términos de presupuesto 

como de logística. 

Mario Raúl Gutiérrez Canales 

 

Revisando con 

responsabilidad y respeto de 

los principios constitucionales 

cada iniciativa legislativa 

planteada por la cámara de 

diputados, instituyéndose así 

un auténtico control a priori de 

constitucionalidad de las leyes 

que actualmente no tenemos 

en nuestro país. 

 

Ricardo Velásquez Ramírez Procurando que la labor de la 

cámara alta se realice con el 

respeto irrestricto al principio 

de supremacía constitucional 

y de esa manera se optimice la 
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labor legislativa tanto 

presupuestaria como 

logísticamente. Asimismo, al 

evitarse la sobreproducción 

legislativa el ciudadano de a 

pie tendrá mayor 

conocimiento respecto a las 

leyes que entren en vigencia o 

aquellas que se derogan o 

reforman, legitimando así el 

marco social y democrático. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2:  Analizar si el sistema bicameral garantiza la eficacia en la elaboración de las leyes en el Perú. 

Tabla N° 03: Guía de análisis documental- Objetivo 2. 

EFICACIA DE LAS LEYES 

ÍTEM SISTEMA BICAMERAL ANALISIS 

Control de 

leyes 

Tsebelis y Money Alfredo Bullard Marcial Rubio Correa El sistema bicameral 

proporciona un mayor 

control normativo en 

cuanto a la calidad; en 

tanto brinda una doble 

funcionabilidad: 1) 

preventiva, toda vez que 

la persona o grupo que 

elabore una ley sabe del 

examen que tendrá su 

proposición legislativa; 

controlar los errores 

surgidos del proyecto de 

ley. Por ultimo al 

controlarse entre 

cámaras, permite una 

La sola presencia de 

una segunda cámara 

legislativa crea la 

posibilidad de control 

de calidad en el sentido 

moderno. El control de 

calidad descansa en 

dos ideas. La primera 

es preventiva: saber 

que alguien más va a 

examinar el producto 

hace al productor más 

cuidadoso de un inicio. 

En segundo lugar, 

existe un sistema para 

descubrir errores luego 

En el régimen bicameral, es 

probable observar un mayor 

cuidado de la Cámara baja por 

pasar el control de la cámara 

alta, seguido por la puesta en 

operación del sistema de 

hallazgos de errores de esta 

última. 

Una cámara controla a 

la otra y permite una 

mejor función legislativa 

del Congreso como 

Conjunto. 
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de que han sido 

cometidos. Una 

segunda cámara, 

independientemente de 

su nivel de capacidad y 

sabiduría, constituye 

ese mecanismo de 

control de calidad.  

mayor función 

legislativa. 

Elaboración de 

leyes  

Alfredo Bullard Enrique Bernales  Habrá menos 

producción de leyes, 

pero las que se 

promulguen serán de 

mayor calidad, pero 

sobre todo será de 

mayor beneficio para la 

sociedad y el Estado. 

Con esto se reduce el 

número de ciudadanos 

afectados por efectos 

sistemático de la norma. 

En el proceso bicameral 

mixto se producen 

menos 

leyes, que ensamblan 

mayor número de 

intereses, 

mejoran su calidad y 

legitimidad y provoca el 

efecto de mayor 

estabilidad legislativa y 

dinamización de las 

contrataciones 

La necesidad de reflexionar de 

manera más pausada la 

expedición de las leyes, lo 

cual sería traducible 

solamente a través de dos 

cámaras 

El parlamento bicameral 

reduce las 

externalidades 

(costos o beneficios 

sistémicos inherentes a 

la toma de decisiones 

legislativas) para las 

poblaciones no 

beneficiadas por la 

dación de una ley, al 

operar con 

procedimientos que 
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económicas y de la 

acción 

colectiva. 

implican la ampliación 

del 

consenso entre un 

mayor número de 

grupos sociales 

implicados en la norma y 

sus representantes. El 

resultado es la 

reducción del número de 

personas afectadas por 

efectos sistémicos 

inherentes a la 

aprobación de la norma. 

Representación 

Parlamentaria 

Argentina Chile Colombia Perú Con este apartado 

podemos dirimir que en 

países donde se utiliza el 

sistema bicameral, la 

representación es 

mayor, por ende, la labor 

legislativa será más 

beneficiosa para las 

257 diputados 

72 senadores 

120 diputados 

38 senadores 

166 diputados 

102 senadores 

130 congresistas 
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INTERPRETACION 

El sistema bicameral, será un mecanismo funcional, que proporcionará un correcto desempeño legislativo, toda vez que al 

saber que una camara controla a la otra, desde la función legislativa los senadores y diputados (ahora congresistas) 

observarán con mayor cuidado los proyectos de ley. Asimismo. La calidad de las leyes será de mayor beneficio a la población, 

reduciendo el número de pobladores perjudicados por los efectos que una ley tendría. Por último, al tener una mayor 

representatividad, habrá mayor énfasis en desarrollar actividad legislativa a favor de las regiones donde fueron elegidos. 

Fuente: Elaboración Propia. 

  

regiones y/o estados. 

Los diputados son las 

personas elegidas por 

regiones 

(descentralismo) y allí 

observamos que el 

número es mayor, ahora 

si sumamos con los 

senadores, la diferencia 

es aun mayor.  
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Objetivo Especifico N° 03: Analizar si la implementación del sistema bicameral podría beneficiar al control de 

constitucionalidad en el Perú. 

Tabla N° 04: Guía de entrevista- Objetivo 3. 

PREGUNTAS EXPERTOS RESPUESTA  INTERPRETACION 

Según su criterio, ¿Cree 

usted que actualmente en el 

Perú se está implementando 

un adecuado control de 

constitucionalidad? ¿Por 

qué? 

Juan Alberto Castañeda 

Mendez 

Considero que el sistema de 

control de constitucionalidad 

tiene sus defectos, ya que no 

existe un sistema perfecto. 

Tanto el control de 

constitucionalidad difuso, así 

como el control de 

constitucionalidad tienen sus 

propios problemas. En lo que 

respecta al control difuso, por 

la falta de capacidad o quizás 

temor de inaplicar normas por 

parte de los jueces. En el 

caso del control concentrado 

que realiza el Tribunal 

Constitucional, debido a la 

Los expertos coinciden en que 

actualmente no se cuenta con 

una revisión constitucional 

completa, dada la limitada 

legalidad activa para iniciar 

acciones inconstitucionales 

contra tales normas con 

fuerza de ley inconstitucional, 

también existe el riesgo de 

quién finalmente decida, en 

cuenta quién es el poder 

político, temas en los que se 

viola la constitucionalidad de 

las normas, ya que no existe 

un filtro que permita un 

análisis específico de las 
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limitada legitimidad activa 

para interponer acciones de 

inconstitucionalidad frente a 

aquellas normas con rango 

de ley que contravienen la 

constitución. 

normas legales dictadas por 

los poderes legislativo o 

ejecutivo con  facultades 

especiales  y coherencia en  

forma y contenido. 

Manuel Bermudez Tapia Considero que no se ha 

implementado un correcto 

control de constitucionalidad 

puesto que existe un riesgo 

en que el poder político sea 

finalmente quien decida sobre 

asuntos en los que se atenta 

contra la constitucionalidad 

de las normas, debido a que 

el Tribunal Constitucional es 

conformado por miembros 

que son elegidos por fuerzas 

políticas que se encuentran 
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representadas en el 

parlamento. 

Luis Roberto Cabrera Suarez Considero que el control de 

constitucionalidad adolece de 

un grave problema. En primer 

lugar, porque no existe una 

conexidad entre la aplicación 

del control difuso 

(Recordemos que su efecto 

es inter partes) y la necesidad 

de velar por expulsar normas 

jurídicas con rango legal que 

son dañinas para la 

estabilidad constitucional. 

Asimismo, en lo referente al 

control de constitucionalidad 

concentrado, el problema 

gravitante radica en que no 

existe un filtro que coadyuve 

a que las normas jurídicas 
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emitidas por el Poder 

legislativo o del Poder 

Ejecutivo con delegación de 

facultades especiales sea 

sometida a un análisis 

especializado y coherente en 

cuanto a forma y fondo. Una 

muestra de ello es que en los 

últimos años se han 

presentado sendas acciones 

de inconstitucionalidad en 

contra del parlamento, debido 

a no haber cumplido con 

analizar previamente 

principios constitucionalidad y 

el contenido de la Carta 

Política. 

Juan Alberto Castañeda 

Mendez 

El sistema bicameral (de las 

Cámaras), instituye una 

diferencia en cuanto al marco 

Según los expertos, los 

sistemas unicameral versus 

bicameral difieren en el  
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¿Conoce usted cuál es la 

diferencia entre el sistema 

unicameral y bicameral? 

de actuación de cada una de 

ellas. La cámara de diputados 

inicia el proceso legislativo y 

la cámara de senadores 

realiza el proceso de revisión, 

y ambas deben expresar su 

opinión sobre la redacción de 

leyes, excepto en asuntos 

que son privados de cada 

Cámara.   

marco de funcionamiento de 

cada sistema, ya que el 

sistema unicameral es la 

base de sus acciones 

teniendo en cuenta el 

contexto democrático. , el 

sistema bicameral, esto se 

inspiró en el innovador 

Parlamento británico, el 

fundador del bicameral, creó 

dos cámaras legislativas, al 

igual que en el sistema 

unicameral el parlamento 

estaba compuesto por una 

sola cámara. Órgano único, 

por el contrario, el sistema 

bicameral se compone de dos 

órganos diferentes: la cámara 

inferior y la carcasa de la 

cámara superior. 

Manuel Bermudez Tapia El sistema unicameral es 

aquel que basa su accionar 

teniendo en cuenta el 

contexto democrático, puesto 

que la democracia se basa en 

la asunción de la identidad 

del pueblo unitario y una 

segunda cámara, 

independiente de todo 

significado político, pondría 
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en peligro el carácter unitario 

de todo el pueblo. 

 

Respecto al sistema 

bicameral, este se inspiró en 

el innovador parlamento 

inglés, fundador del 

bicameralismo, que creó dos 

cámaras legislativas, Casa de 

los Lores y la Cámara de los 

Comunes, que surgió con el 

objetivo primordial de 

representar a las clases 

políticas y sociales de esa 

Nación, en sus respectivos 

derechos y privilegios. 

Luis Roberto Cabrera Suarez En el sistema unicameral el 

parlamento se compone de 

un único órgano (Como 
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sucede en la actualidad en el 

Perú), es un sistema que 

responde – generalmente – a 

países con una densidad 

poblacional pequeña. En 

cambio, el sistema bicameral 

se encuentra compuesto por 

dos órganos diferentes: 

Cámara baja (o cámara de 

diputados) y cámara alta (o 

cámara de senadores). 

¿Nos podría mencionar ¿Qué 

tipo de Bicameralismo 

considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

Juan Alberto Castañeda 

Mendez 

Considero que el tipo más 

apropiado es el asimétrico, 

pues así la cámara de 

diputados no tendrá las 

mismas prerrogativas que se 

atribuye actualmente el 

Congreso de la República 

desde su actuación 

unicameral. El 

Los expertos coinciden en 

que el tipo de bicameralismo 

que mejor se aplica a nuestro 

estado es el bicameralismo 

asimétrico, porque así la 

Cámara de Representantes 

no tendría los mismos 

privilegios de los que disfruta 

actualmente el Congreso 
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unicameralismo es mal 

interpretado actualmente, 

considerando, los propios 

parlamentarios, que nada ni 

nadie puede cuestionar sus 

convicciones. Por tal motivo 

es necesario un sistema que 

sirva de contrapeso. 

 

Republicano, para proteger la 

institucionalidad, que resulta 

ser la clasificación más 

ventajosa para evitar tener un 

parlamento con 

características autoritarias. 

Manuel Bermudez Tapia Un bicameralismo asimétrico 

en el que la cámara de 

diputados se encuentre 

subordinada (a niveles de 

producción legislativa) a la 

aprobación de sus iniciativas 

con el visto bueno de la 

cámara de senadores. Así, 

existirá un importante filtro 

para salvaguardar la 

institucionalidad. 
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Luis Roberto Cabrera Suarez El bicameralismo asimétrico 

resulta ser la tipología más 

propicia para evitar que 

contemos con un parlamento 

que ostente rasgos 

autoritaristas (Sobre todo en 

casos donde el parlamento es 

liderado por la oposición al 

partido o movimiento político 

que lidera el ejecutivo) y que 

pretendan imponer una 

agenda de índole político – 

gubernamental. En ese 

sentido, la actividad 

legislativa en nuestro país no 

se ha centrado en proponer 

leyes que regulen contextos 

complejos de relevancia 

jurídica, sino más bien a 

realizar un control político que 

responde solo a intereses 
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particulares. Se debe tener 

en cuenta además que la 

producción normativa ha 

atentado muchas veces 

contra el bloque de 

constitucionalidad, razón por 

la cual una cámara alta 

generaría un contrapeso a la 

cámara de representantes 

(diputados), siendo un 

necesario filtro para que se 

emitan leyes desde una 

perspectiva concordante con 

el bienestar general. 

¿En qué sentido la 

implementación del sistema 

bicameral podría beneficiar al 

control de constitucionalidad 

en el Perú? 

Juan Alberto Castañeda 

Mendez 

Se generaría un contrapeso a 

aquellas iniciativas 

legislativas que pongan en 

riesgo el equilibrio de poderes 

y la rigidez de nuestra 

constitución. Por tal motivo es 

Expertos señalan que se 

creará un contrapeso a las 

iniciativas legislativas que 

corran el riesgo de generar 

equilibrio de poder y  rigidez 

constitucional, además de 
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 importante su 

implementación, pero sin caer 

en intereses políticos al 

momento de proponer este 

regreso al sistema bicameral. 

dejar que la cámara alta haga 

el trabajo adecuado, lo que 

evitaría la introducción de 

leyes que violen los principios 

constitucionales. 

Manuel Bermudez Tapia Si la cámara alta realiza un 

adecuado trabajo, se evitaría 

que se produzcan leyes que 

en muchas ocasiones nacen 

del populismo y que atentan 

incluso contra principios 

constitucionales. La segunda 

cámara contribuiría en 

analizar con criterios más 

objetivos la pertinencia de las 

leyes durante el proceso 

legislativo. 

 

Luis Roberto Cabrera Suarez Al implementarse un filtro 

para que no se continúe con 
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la sobreproducción legislativa 

que en muchos casos es 

innecesaria y que no 

solamente atenta contra la 

constitucionalidad al no 

respetarse los principios 

constitucionales y el bloque 

de constitucionalidad que se 

ha venido desarrollando, sino 

que además genera conflictos 

a nivel de jerarquización 

normativa en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

Según su opinión, 

¿Considera que el Perú 

debería retornar a la 

bicameralidad? ¿Por qué? 

Juan Alberto Castañeda 

Mendez 

Considero que es lo más 

acertado, ya que de esa 

manera se podrá contar con 

un mecanismo que contribuya 

al fortalecimiento de la 

institucionalidad y la 

democracia en nuestro país, 

Los expertos opinan que el 

Perú debería retornar a la 

bicameralidad ya que de esa 

manera se podrá contar con 

un mecanismo que contribuya 

al fortalecimiento de la 

institucionalidad y la 
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protegiéndose la 

constitucionalidad de las 

leyes. 

democracia en nuestro país, 

porque se ha demostrado en 

los últimos años que debe 

existir un contrapeso en el 

seno del poder legislativo, 

contar con los profesionales 

más idóneos y con un 

conocimiento claro acerca del 

contenido del bloque de 

constitucionalidad. 

Manuel Bermudez Tapia Si, porque se ha demostrado 

en los últimos años que debe 

existir un contrapeso en el 

seno del poder legislativo y 

que se enfoque el parlamento 

en legislar y no solo realizar 

un control político motivado 

por intereses particulares. 

Luis Roberto Cabrera Suarez Mi opinión es favorable al 

retorno de la bicameralidad. 

Es preciso señalar además 

que el anterior parlamento 

buscó a través del P.L. 

06123/2020-CR modificar 

diversos artículos de la 

Constitución Política del Perú, 

para restablecer la 
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Bicameralidad en el 

Congreso de la República del 

Perú, lo cual implicaba una 

reforma constitucional de más 

de 60 artículos de nuestra 

actual carta política. Sin 

embargo, intereses 

particulares motivaron estas 

propuestas, como por 

ejemplo que los candidatos a 

la presidencia de la república 

paralelamente puedan ser 

candidatos al senado, figura 

política que no considero 

resulte ser la más adecuada 

para la composición de un 

senado, que a opinión del 

suscrito debería contar con 

los profesionales más 

idóneos y con un 

conocimiento claro acerca del 
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contenido del bloque de 

constitucionalidad. 

Fuente: Elaboración Propia
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DISCUSIÓN: 

Respondiendo a nuestro primer objetivo: De nuestro resultado hallamos que el 

sistema bicameral, será un mecanismo funcional, que proporcionará un correcto 

desempeño legislativo, toda vez que al saber que una camera controla a la otra, 

desde la función legislativa los senadores y diputados (ahora congresistas) 

observarán con mayor cuidado los proyectos de ley. Esto armoniza con lo indicado 

por Cruzado (2020) quien insta a la reinserción del Bicameralismo es de gran 

importancia para tener un control en el proceso legislativo y pueda actuar como 

freno en reuniones de poder y funciones de un solo representante. Hemos sido 

testigos y espectadores de primera fila, en los últimos años, de cómo el Congreso 

de la Republica ha representado interese propios antes que intereses de la 

sociedad. Con el control adecuado por medio de dos cámaras se disminuirá el 

poder del grupo parlamentario con mayoría congresal, esto en busca de un 

parlamento pro sociedad. 

Asimismo, la calidad de las leyes será de mayor beneficio a la población, 

reduciendo el número de pobladores perjudicados por los efectos que una ley 

tendría. Situación que también es acogida por Bullard et al, (2019), quién sostiene 

que, con un parlamento bicameral, se faculta a que los personas que conforman 

las cámaras alta y baja a que desempeñen completamente sus capacidades; y esto 

es beneficioso para la población, en tanto desarrollaran sus aptitudes y actitudes 

en post de los ciudadanos y no de intereses particulares. 

Respondiendo a nuestro segundo objetivo: De los resultados encontramos que, 

dado los casos en los países que cuentan con el sistema bicameral, se identifica 

que garantiza el control normativo en cuanto a la calidad de las leyes, ya que el 

control pasa por las dos cámaras existentes, ello permite el mejor desempeño de 

la función legislativa. Por lo tanto, la producción de leyes será aun menor, 

rescatando los que permitan la contribución al desarrollo de la sociedad. Siendo 

imprescindible que el bicameralismo garantizaría la eficacia en la elaboración de 

las leyes en el Perú, ya que la mayor labor legislativa será más beneficiosa para las 

regiones que representan. Ante ello, Ku (2017) señala que, el control del proceso 

interno de la legislación o de la justificación de las leyes por el propio parlamento, 

además del control sustantivo de las leyes y de los requisitos formales para la 

producción legislativa, es una nueva tendencia para las cortes constitucionales; 
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pues la función legislativa, junto con las demás funciones que se otorga al Congreso 

a través de la Carta Política, es un elemento de vital importancia puesto que la 

capacidad productiva de normas que regula nuestra vida en sociedad (López L. , 

2017).  

Por lo tanto, la función legislativa condicionada por el sistema bicameral, trasciende 

por el control de las leyes a ser promulgadas, lo cual permite que estas sean de 

calidad y beneficien principalmente a la sociedad. Pues como lo señala Diaz (2016) 

el control constitucional es el mecanismo de control jurisdicciones mediante el cual 

el ordenamiento jurídico desobedece frente a la realidad de normas inversas a la 

constitución, constituye la garantía de la primacía de norma constitucional sobre lo 

queda del ordenamiento, más de carácter principal sobre las leyes. 

Respondiendo a nuestro tercer objetivo:  

Tras la interpretación de los resultados encontrados, se comprende que, 

definitivamente el sistema bicameral asimétrico, sería el que beneficie al control de 

constitucionalidad en el Perú, pues como se evidencia en la actualidad, el control 

constitucional es deficiente ante el sistema unicameral con la que cuenta nuestro 

país, ante ello, el sistema de dos cámaras, proporcionaría una mejor protección de 

las leyes. Situación que también es acogida por Díaz (2016), quien afirma que el 

sistema bicameral es mucho más valioso que el sistema unicameral plasmado en 

la Constitución Política de 1993, ya que un importante sector de la doctrina sostiene 

que el sistema bicameral es el adecuado para contribuir a la institucionalidad del 

parlamento, debiéndose plantear ello a través de una reforma constitucional. Por lo 

tanto, Sori (2019) sostiene que, el bicameralismo se distingue del unicameralismo, 

en el que todos los miembros deliberan y votan como un solo grupo. 

Respondiendo a nuestro objetivo general: 

De acuerdo a nuestros resultados se determinó que el sistema bicameral si es un 

mecanismo funcional para el control de constitucionalidad en el Perú ya que de esa 

manera se podrá contar con un mecanismo que contribuya al fortalecimiento de la 

institucionalidad y la democracia en nuestro país, porque se ha demostrado en los 

últimos años que debe existir un contrapeso en el seno del poder legislativo, contar 

con los profesionales más idóneos y con un conocimiento claro, pues este resultado  

difiere con lo que concluyo  Mendieta, D. y Tobón, M. L. (2018). Ya que su 

conclusión es que el Congreso de la República de Colombia y el Gobierno Nacional 
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han encontrado una forma de eludir el control constitucional porque estos asuntos 

deben ser regulados por leyes gubernamentales. Asimismo, existen garantías 

constitucionales inválidas e inconexas que no logran el propósito de su creación, 

como las excepciones inconstitucionales y otras excepciones abusadas que 

requieren reformas importantes, como la tutela. Los autores recomiendan 

establecer un sistema o método de procedentes que someta a los jueces a unas 

mismas reglas claras en favor a la seguridad y eficacia de la institución, puesto que 

en la presente se a verificado que el sistema bicameral si logra el objetivo estudiado. 
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V. CONCLUSIONES 

5.1 El sistema bicameral es un mecanismo funcional, que proporcionará un 

correcto desempeño legislativo, toda vez que al saber que una camera 

controla a la otra, desde la función legislativa los senadores y diputados 

observarán con mayor cuidado los proyectos de ley, al mismo tiempo, la 

calidad de las leyes será de mayor beneficio a la población, reduciendo el 

número de pobladores perjudicados por los efectos que una ley tendría. 

 

5.2 El tener el sistema bicameral mayor representación parlamentaria, 

proporciona un mayor control normativo en cuanto a la calidad de las leyes, 

pues al mantener doble control contribuye a la mayor función legislativa; por 

lo que, a pesar de la menor producción de leyes, las que se promulguen serán 

de mayor calidad. 

 

5.3 Por último, trasciende que el bicameralismo asimétrico resulta ser la 

tipología más propicia para el control constitucional en el Perú, en el que la 

cámara de diputados se encuentre subordinada a la aprobación de sus 

iniciativas con el visto bueno de la cámara de senadores. 

 

5.4 También se concluye que el sistema bicameral es un mecanismo de 

control constitucional, ya que contribuirá al fortalecimiento institucional y la 

democracia en nuestro país, como se ha demostrado en los últimos años que 

existe un contrapeso al poder legislativo ya que cuenta con los expertos más 

adecuados y con claros conocimientos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

6.1 Se recomienda el plan de un marco bicameral que cumpla con todos los 

requisitos previos vitales para una administración competente y, 

posteriormente, aborde algunos de los problemas. 

6.2 Se recomienda establecer un sistema o método de procedentes que 

someta a los jueces a unas mismas reglas claras en favor a la seguridad y 

eficacia de la institución. 

6.3 Se recomienda la implementación de un sistema bicameral asimétrico, ya 

que constituye una alternativa imprescindible para elevar los grados de 

representatividad y competencia del Congreso peruano, además, que permite 

fortalecerse tanto a nivel individual como institucional proporcionando apoyo 

especializado con un patrón de contratación mediante pruebas competencia 

de experiencia. 

6.4 Al Congreso, se recomienda la implementación del sistema bicameral 

como mecanismo de control de constitucionalidad, como se ha sustentado 

en la presente investigación.  
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ANEXOS

 



 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad en el Perú, 2021. 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general: 

¿El sistema bicameral es un mecanismo funcional 

para el control de constitucionalidad en el Perú? 

 

Problemas específicos: 

¿El sistema bicameral es un mecanismo funcional 

para el correcto desempeño legislativo del 

parlamento peruano? 

¿El sistema bicameral garantiza la eficacia en la 

elaboración de las leyes en el Perú?  

¿La implementación del sistema bicameral podría 

beneficiar al control de constitucionalidad en el 

Perú?  

 

Objetivo general: 

Determinar si el sistema bicameral es un mecanismo 

funcional para el control de constitucionalidad en el 

Perú. 

 

Objetivos específicos 

Analizar si el sistema bicameral es un mecanismo 

funcional para el correcto desempeño legislativo del 

parlamento peruano;  

Analizar si el sistema bicameral garantiza la eficacia 

en la elaboración de las leyes en el Perú. 

Analizar si la implementación del sistema bicameral 

podría beneficiar al control de constitucionalidad en 

el Perú. 

 

Hipótesis general: 

El sistema bicameral si es un mecanismo 

funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. 

 

Hipótesis especifica: 

El sistema bicameral si es un mecanismo 

funcional para el correcto desempeño 

legislativo del parlamento peruano.  

El sistema bicameral si garantiza la eficacia en 

la elaboración de las leyes en el Perú. 

La implementación del sistema bicameral si 

podría beneficiar al control de 

constitucionalidad en el Perú. 

 

Técnica: 

Entrevista 

Análisis 

Documental 

 

Instrumentos 

Guía  de Análisis 

Documental 

Guía de 

Entrevista 

 

 

Diseño de investigación Escenario de estudio y participantes Categorías, sub categorías  

Enfoque: 

Cualitativo 

 

Tipo de Investigación: 

Escenario de Estudio: 

Respecto al escenario de estudio, la presente 

investigación se realizará analizando la estructura 

funcional del Congreso de la República del Perú. 

Sistema 

bicameral 

Bicameralismo 

Tipos de 

bicameralismo 



 

 

 

Básica 

 

Diseño: 

Teoría Fundamentada 

 

Método: 

Analítico – Comparativo- Descriptivo 

 

Participantes: 

Se considerará como participantes a los expertos en 

derecho constitucional y derecho parlamentario, con 

la finalidad de que sus intervenciones aporten 

significativamente al desarrollo de la investigación. 

 

Régimen legislativo que 

más se ajusta a nuestro 

estado 

Derecho comparado 

Control 

constitucional 

Interpretación 

constitucional 

Proceso de amparo 

Sistema de control 

constitucional 
 



 

ANEXO 2: 

 

Guía de entrevista 

 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico 

Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de 

investigación titulado: El sistema bicameral como mecanismo funcional para el 

control de constitucionalidad en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista 

fue elaborada con la finalidad de desarrollar el Objetivo específico 1: •

 Analizar si el sistema bicameral es un mecanismo funcional para el 

correcto desempeño legislativo del parlamento peruano; Por tal motivo, pido a 

usted que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas planteadas. 

 

 

Nombre y apellido:  

Institución (Sede):  

Fecha:  

 

 

1. Según su criterio, ¿Cree usted que el sistema bicameral permite el 

cumplimiento de la función legislativa a cabalidad? 

 

 

 

 

 

  _ 

  



 

 

2. ¿Conoce usted cuáles son los tipos de bicameralismo? 

 

 

 

 

 

 

 

3. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le 

conviene aplicar a nuestro Estado? 

 

 

 

 

 

  _ 

  

 

 

 

4. ¿Cómo el sistema bicameral puede servir de mecanismo para optimizar 

el ejercicio legislativo? 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Guia de Aanalisis Documental 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:  Analizar si el sistema bicameral garantiza la eficacia en la elaboración de las leyes en el 

Perú. 

EFICACIA DE LAS LEYES 

ÍTEM SISTEMA BICAMERAL ANALISIS 

Control de 

leyes 

    

   

Elaboración de 

leyes  

    

  . 

Representación 

Parlamentaria 

Argentina Chile Colombia Perú  

    



 

 

Guía de Entrevista 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico 

Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de 

investigación titulado: El sistema bicameral como mecanismo funcional para el 

control   de constitucionalidad en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista 

fue elaborada con la finalidad de desarrollar el objetivo específico 3:  Analizar si 

la implementación del sistema bicameral podría beneficiar al control de 

constitucionalidad en el Perú; Por tal motivo, pido a usted que participe 

respondiendo con sinceridad a las preguntas planteadas. 

 

 

Nombre y apellido:  

Institución (Sede):  

Fecha:  

 

 

1. Según su criterio, ¿Cree usted que actualmente en el Perú se está 

implementando un adecuado control de constitucionalidad? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

  _ 

  



 

 

2. ¿Conoce usted cuál es la diferencia entre el sistema unicameral y 

bicameral? 

 

 

 

 

 

 

 

3. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le 

conviene aplicar a nuestro Estado? 

 

 

 

 

 

  _ 

  

 

 

 

4. ¿En qué sentido la implementación del el sistema bicameral podría 

beneficiar al control de constitucionalidad en el Perú? . 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

5. Según su opinión, ¿Considera que el Perú debería retornar a la 

bicameralidad? ¿Por qué?  

 

 

 

 

 

  



 

 

 
Guía de entrevista 

 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de investigación titulado: 

El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista fue elaborada con la finalidad de 

desarrollar el Objetivo específico 1: • Analizar si el sistema bicameral es un 

mecanismo funcional para el correcto desempeño legislativo del parlamento peruano; 

Por tal motivo, pido a usted que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas 

planteadas. 

 
 

Nombre y apellido: Ricardo Velásquez Ramírez 

Institución (Sede): Universidad Pedro Ruíz Gallo 

Fecha: 13-11-2021 

 

 

5. Según su criterio, ¿Cree usted que el sistema bicameral permite el cumplimiento 

de la función legislativa a cabalidad? 

 

Considero que sí, ya que el sistema bicameral permite contar con un control 

previo de constitucionalidad, descongestionando así la enorme carga que 

actualmente tiene el Tribunal Constitucional que no solo debe resolver en 

instancia última respecto a la instauración de procesos de libertad o control 

concreto (habeas corpus, amparo, habeas data, acción de cumplimiento), sino que 

además debe conocer de acciones de inconstitucionalidad como máximo 

intérprete de la constitución ejecutando el control concentrado de 

constitucionalidad de las leyes.  

 

6. ¿Conoce usted cuáles son los tipos de bicameralismo? 

Existen dos modelos de bicameralismo, el asimétrico que genera que cada 

iniciativa legislativa nazca de la cámara baja (diputados) para ser revisada por la 



 

 

cámara alta (senadores) y el simétrico, que otorga facultades de legislación a 

ambas cámaras, empero diferentes funciones accesorias. 

 

 

7. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

 

Un sistema bicameral asimétrico es sin duda el sistema más apropiado para 

nuestro contexto político y democrático, puesto que de esa manera se logrará 

evitar que iniciativas legislativas que no guardan relación con las funciones 

parlamentarias (v.b. iniciativa de gasto), se promulguen incluso por insistencia, 

generando así graves consecuencias en el ordenamiento jurídico al tener que 

esperar a que se publiquen dichas leyes para recién contar con la posibilidad de 

interponer una acción de inconstitucionalidad. 

 
8. ¿Cómo el sistema bicameral puede servir de mecanismo para optimizar el 

ejercicio legislativo?  

Procurando que la labor de la cámara alta se realice con el respeto irrestricto al 

principio de supremacía constitucional y de esa manera se optimice la labor 

legislativa tanto presupuestaria como logísticamente. Asimismo, al evitarse la 

sobreproducción legislativa el ciudadano de a pie tendrá mayor conocimiento 

respecto a las leyes que entren en vigencia o aquellas que se derogan o reforman, 

legitimando así el marco social y democrático. 

 

 

 

 

 

Ricardo Velásquez Ramírez 

Maestro en Derecho Constitucional 

Doctor en Derecho 

 



 

 

 
 

 

Guía de entrevista 

 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de investigación titulado: 

El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista fue elaborada con la finalidad de 

desarrollar el Objetivo específico 1: • Analizar si el sistema bicameral es un 

mecanismo funcional para el correcto desempeño legislativo del parlamento peruano; 

Por tal motivo, pido a usted que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas 

planteadas. 

 
 

Nombre y apellido: Edwin Adolfo Morocco Colque 

Institución (Sede): Universidad Privada del Norte, Universidad Católica de Trujillo 

Fecha: 15-11-2021 

 

 

9. Según su criterio, ¿Cree usted que el sistema bicameral permite el cumplimiento 

de la función legislativa a cabalidad? 

 

Considero que históricamente la naturaleza de nuestro parlamento ha sido 

bicameral y por lo tanto este sistema debería retornar para que de acuerdo a 

nuestra práctica legislativa se preserve la institucionalidad de nuestro sistema 

democrático. Un filtro siempre es necesario, máxime que la Comisión de 

Constitución y Reglamento no realiza una función equiparable a la que podría 

contribuir una cámara de senadores. 

 

10. ¿Conoce usted cuáles son los tipos de bicameralismo? 

Los tipos de bicameralismo son simétricos y asimétricos. En el caso de los 

bicameralismos simétricos ambas cámaras (diputados y senadores) tienen las 

mismas funciones sobre todo de acuerdo a contextos territoriales, en cambio en 



 

 

el caso del bicameralismo asimétrico la cámara baja encuentra supeditada sus 

iniciativas legislativas a la revisión y posterior aprobación de la cámara alta. 

 

 

11. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

 

Convendría aplicar el clásico bicameralismo asimétrico que hemos desarrollado 

históricamente a lo largo del constitucionalismo republicando, pero 

estableciendo funciones claras a cada una de las cámaras para que no exista una 

duplicidad funcional que entorpezca la producción legislativa y el control 

político. 

 

 
12. ¿Cómo el sistema bicameral puede servir de mecanismo para optimizar el 

ejercicio legislativo?  

 

Considero que el sistema bicameral si puede optimizar el ejercicio legislativo, ya 

que con el filtro que se restablecería no sobreabundarían leyes que resultan 

reiterativas o incluso contradictorias a preexistentes. Asimismo, se generaría una 

mejor calidad de producción pues la cámara de senadores no respondería a 

intereses populistas o demagógicos sino directamente al bienestar general de la 

nación. 

 

 

 

 

 

 

Edwin Adolfo Morocco Colque 

Master en Derecho Constitucional 

 



 

 

 
 

 

Guía de entrevista 

 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de investigación titulado: 

El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista fue elaborada con la finalidad de 

desarrollar el Objetivo específico 1: • Analizar si el sistema bicameral es un 

mecanismo funcional para el correcto desempeño legislativo del parlamento peruano; 

Por tal motivo, pido a usted que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas 

planteadas. 

 
 

Nombre y apellido: Mario Raúl Gutiérrez Canales 

Institución (Sede): Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 

Fecha: 15-11-2021 

 

 

13. Según su criterio, ¿Cree usted que el sistema bicameral permite el cumplimiento 

de la función legislativa a cabalidad? 

 

A mi criterio sí, ya que el sistema bicameral permite mejorara nuestra 

representación Legislativa ya que toda la población estaría mucho mejor 

personificada y se pondría más atención a las zonas más vulnerables en nuestro 

país y ya no pasaría lo que sucede actualmente que se deja de lado a un sector de 

la población. 

14. ¿Conoce usted cuáles son los tipos de bicameralismo? 

Básicamente el modelo bicameralista tiene dos opciones: El bicameralismo 

simétrico que otorga las mismas funciones a ambas cámaras y el bicameralismo 

asimétrico que le confiere facultades de revisión a la cámara alta (senadores) 

respecto a la actividad principalmente legislativa de la cámara baja (diputados). 

Nótese que en algunos sistemas solo las cámaras bajas cumplen con la labor de 

fiscalización. 



 

 

 

 

15. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

 

Soy de la opinión que el sistema bicameral que convendría a nuestro Estado es el 

asimétrico, pudiéndose así frenar el desmedido populismo y la excesiva 

demagogia que ha capturado al parlamento a través de intereses ajenos al 

bienestar general. De esa forma toda iniciativa que esconda como objetivo 

imponer una norma legal que beneficie a ciertas élites o partidos políticos no sería 

aprobada por el análisis adecuado de una cámara de senadores. 

 
16. ¿Cómo el sistema bicameral puede servir de mecanismo para optimizar el 

ejercicio legislativo?  

 

Revisando con responsabilidad y respeto de los principios constitucionales cada 

iniciativa legislativa planteada por la cámara de diputados, instituyéndose así un 

auténtico control a priori de constitucionalidad de las leyes que actualmente no 

tenemos en nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

Mario Raúl Gutiérrez Canales 

Magíster en Derecho Constitucional 

 



 

 

 

 

Guía de Entrevista 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de investigación titulado: 

El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista fue elaborada con la finalidad de 

desarrollar el objetivo específico 3:  Analizar si la implementación del sistema bicameral 

podría beneficiar al control de constitucionalidad en el Perú; Por tal motivo, pido a usted 

que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas planteadas. 

 
 

Nombre y apellido: Juan Alberto Castañeda Méndez 

Institución (Sede): Universidad Privada Antenor Orrego 

Fecha: 16-11-2021 

 

 

1. Según su criterio, ¿Cree usted que actualmente en el Perú se está implementando 

un adecuado control de constitucionalidad? ¿Por qué? 

 

Considero que el sistema de control de constitucionalidad tiene sus defectos, ya 

que no existe un sistema perfecto. Tanto el control de constitucionalidad difuso, 

así como el control de constitucionalidad tienen sus propios problemas. En lo que 

respecta al control difuso, por la falta de capacidad o quizás temor de inaplicar 

normas por parte de los jueces. En el caso del control concentrado que realiza el 

Tribunal Constitucional, debido a la limitada legitimidad activa para interponer 

acciones de inconstitucionalidad frente a aquellas normas con rango de ley que 

contravienen la constitución. 

2. ¿Conoce usted cuál es la diferencia entre el sistema unicameral y bicameral? 

 

El sistema bicameral (de las Cámaras), instituye una diferencia en cuanto al marco de 

actuación de cada una de ellas. La cámara de diputados inicia el proceso legislativo y la 

cámara de senadores realiza el proceso de revisión, y ambas deben expresar su opinión 

sobre la redacción de leyes, excepto en asuntos que son privados de cada Cámara.   
 

 



 

 

3. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

 

Considero que el tipo más apropiado es el asimétrico, pues así la cámara de diputados 

no tendrá las mismas prerrogativas que se atribuye actualmente el Congreso de la 

República desde su actuación unicameral. El unicameralismo es mal interpretado 

actualmente, considerando, los propios parlamentarios, que nada ni nadie puede 

cuestionar sus convicciones. Por tal motivo es necesario un sistema que sirva de 

contrapeso. 

 
4. ¿En qué sentido la implementación del sistema bicameral podría beneficiar al 

control de constitucionalidad en el Perú? 

 

Se generaría un contrapeso a aquellas iniciativas legislativas que pongan en 

riesgo el equilibrio de poderes y la rigidez de nuestra constitución. Por tal motivo 

es importante su implementación, pero sin caer en intereses políticos al momento 

de proponer este regreso al sistema bicameral. 

  

5. Según su opinión, ¿Considera que el Perú debería retornar a la bicameralidad? 

¿Por qué?  

Considero que es lo más acertado, ya que de esa manera se podrá contar con un 

mecanismo que contribuya al fortalecimiento de la institucionalidad y la democracia en 

nuestro país, protegiéndose la constitucionalidad de las leyes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Guía de Entrevista 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de investigación titulado: 

El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista fue elaborada con la finalidad de 

desarrollar el objetivo específico 3:  Analizar si la implementación del sistema bicameral 

podría beneficiar al control de constitucionalidad en el Perú; Por tal motivo, pido a usted 

que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas planteadas. 

 
 

Nombre y apellido: Manuel Bermúdez Tapia 

Institución (Sede): Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Fecha: 17-11-2021 

 

 

1. Según su criterio, ¿Cree usted que actualmente en el Perú se está implementando 

un adecuado control de constitucionalidad? ¿Por qué? 

 

Considero que no se ha implementado un correcto control de constitucionalidad 

puesto que existe un riesgo en que el poder político sea finalmente quien decida 

sobre asuntos en los que se atenta contra la constitucionalidad de las normas, 

debido a que el Tribunal Constitucional es conformado por miembros que son 

elegidos por fuerzas políticas que se encuentran representadas en el parlamento. 

2. ¿Conoce usted cuál es la diferencia entre el sistema unicameral y bicameral? 

 

 

El sistema unicameral es aquel que basa su accionar teniendo en cuenta el 

contexto democrático, puesto que la democracia se basa en la asunción de la 

identidad del pueblo unitario y una segunda cámara, independiente de todo 

significado político, pondría en peligro el carácter unitario de todo el pueblo. 

 

Respecto al sistema bicameral, este se inspiró en el innovador parlamento inglés, 

fundador del bicameralismo, que creó dos cámaras legislativas, Casa de los Lores 



 

 

y la Cámara de los Comunes, que surgió con el objetivo primordial de representar 

a las clases políticas y sociales de esa Nación, en sus respectivos derechos y 

privilegios.  

 

3. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

 

Un bicameralismo asimétrico en el que la cámara de diputados se encuentre subordinada 

(a niveles de producción legislativa) a la aprobación de sus iniciativas con el visto bueno 

de la cámara de senadores. Así, existirá un importante filtro para salvaguardar la 

institucionalidad. 

 
4. ¿En qué sentido la implementación del sistema bicameral podría beneficiar al 

control de constitucionalidad en el Perú? 

 

Si la cámara alta realiza un adecuado trabajo, se evitaría que se produzcan leyes 

que en muchas ocasiones nacen del populismo y que atentan incluso contra 

principios constitucionales. La segunda cámara contribuiría en analizar con 

criterios más objetivos la pertinencia de las leyes durante el proceso legislativo. 

5. Según su opinión, ¿Considera que el Perú debería retornar a la bicameralidad? 

¿Por qué?  

Si, porque se ha demostrado en los últimos años que debe existir un contrapeso en el 

seno del poder legislativo y que se enfoque el parlamento en legislar y no solo realizar 

un control político motivado por intereses particulares. 

 

 

 

Mg. Manuel Bermúdez Tapia 

Especialista en Justicia Constitucional, Interpretación 

 y Tutela de los Derechos Fundamentales 



 

 

 

 

Guía de Entrevista 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autores del trabajo de investigación titulado: 

El sistema bicameral como mecanismo funcional para el control de constitucionalidad 

en el Perú. Por ello, la presente guía de entrevista fue elaborada con la finalidad de 

desarrollar el objetivo específico 3:  Analizar si la implementación del sistema bicameral 

podría beneficiar al control de constitucionalidad en el Perú; Por tal motivo, pido a usted 

que participe respondiendo con sinceridad a las preguntas planteadas. 

 
 

Nombre y apellido: Luis Roberto Cabrera Suárez 

Institución (Sede): Universidad Nacional de Tumbes 

Fecha: 18-11-2021 

 

 

1. Según su criterio, ¿Cree usted que actualmente en el Perú se está implementando 

un adecuado control de constitucionalidad? ¿Por qué? 

 

Considero que el control de constitucionalidad adolece de un grave problema. En 

primer lugar, porque no existe una conexidad entre la aplicación del control 

difuso (Recordemos que su efecto es inter partes) y la necesidad de velar por 

expulsar normas jurídicas con rango legal que son dañinas para la estabilidad 

constitucional. Asimismo, en lo referente al control de constitucionalidad 

concentrado, el problema gravitante radica en que no existe un filtro que 

coadyuve a que las normas jurídicas emitidas por el Poder legislativo o del Poder 

Ejecutivo con delegación de facultades especiales sea sometida a un análisis 

especializado y coherente en cuanto a forma y fondo. Una muestra de ello es que 

en los últimos años se han presentado sendas acciones de inconstitucionalidad en 

contra del parlamento, debido a no haber cumplido con analizar previamente 

principios constitucionalidad y el contenido de la Carta Política. 

2. ¿Conoce usted cuál es la diferencia entre el sistema unicameral y bicameral? 

 



 

 

 

En el sistema unicameral el parlamento se compone de un único órgano (Como sucede 

en la actualidad en el Perú), es un sistema que responde – generalmente – a países con 

una densidad poblacional pequeña. En cambio, el sistema bicameral se encuentra 

compuesto por dos órganos diferentes: Cámara baja (o cámara de diputados) y cámara 

alta (o cámara de senadores). 
 

 
 

3. ¿Nos podría mencionar ¿Qué tipo de Bicameralismo considera que le conviene 

aplicar a nuestro Estado? 

 

El bicameralismo asimétrico resulta ser la tipología más propicia para evitar que 

contemos con un parlamento que ostente rasgos autoritaristas (Sobre todo en casos donde 

el parlamento es liderado por la oposición al partido o movimiento político que lidera el 

ejecutivo) y que pretendan imponer una agenda de índole político – gubernamental. En 

ese sentido, la actividad legislativa en nuestro país no se ha centrado en proponer leyes 

que regulen contextos complejos de relevancia jurídica, sino más bien a realizar un 

control político que responde solo a intereses particulares. Se debe tener en cuenta 

además que la producción normativa ha atentado muchas veces contra el bloque de 

constitucionalidad, razón por la cual una cámara alta generaría un contrapeso a la cámara 

de representantes (diputados), siendo un necesario filtro para que se emitan leyes desde 

una perspectiva concordante con el bienestar general. 

 
4. ¿En qué sentido la implementación del sistema bicameral podría beneficiar al 

control de constitucionalidad en el Perú? 

Al implementarse un filtro para que no se continue con la sobreproducción 

legislativa que en muchos casos es innecesaria y que no solamente atenta contra 

la constitucionalidad al no respetarse los principios constitucionales y el bloque 

de constitucionalidad que se ha venido desarrollando, sino que además genera 

conflictos a nivel de jerarquización normativa en nuestro ordenamiento jurídico. 

  

5. Según su opinión, ¿Considera que el Perú debería retornar a la bicameralidad? 

¿Por qué?  

Mi opinión es favorable al retorno de la bicameralidad. Es preciso señalar además 

que el anterior parlamento buscó a través del P.L. 06123/2020-CR modificar 

diversos artículos de la Constitución Política del Perú, para restablecer la 

Bicameralidad en el Congreso de la República del Perú, lo cual implicaba una 

reforma constitucional de más de 60 artículos de nuestra actual carta política. Sin 

embargo, intereses particulares motivaron estas propuestas, como por ejemplo 

que los candidatos a la presidencia de la república paralelamente puedan ser 

candidatos al senado, figura política que no considero resulte ser la más adecuada 



 

 

para la composición de un senado, que a opinión del suscrito debería contar con 

los profesionales más idóneos y con un conocimiento claro acerca del contenido 

del bloque de constitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

  


